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“Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional” 

 

NOTA DE PRENSA N° 018– 2018/ MDP 

  

ESTE 10 DE MARZO SE CELEBRARÁ EL 

MATRIMONIO CIVIL COMUNITARIO  
 

La Municipalidad Distrital 

de Parcona liderada por el Ing.  

José Luis Gálvez Chávez, a través 

de la Sub Gerencia de Registro 

Civil, se complace en invitar a la 

“Ceremonia de Matrimonio Civil 

Comunitario”, a realizarse en las 

instalaciones de la Piscina Gaby 

Pérez del Solar el día sábado 10 de 

Marzo a las 4:00 pm, al 

conmemorarse los 56° Aniversario 

de Creación Política del Distrito de 

Parcona. 

La actual gestión edil sigue comprometida y firme en su propósito de apoyar a 

las familias parconeses, jóvenes o adultas parejas que quieran formalizar su vida 

conyugal, brindándole oportuna orientación y todas facilidades para la obtención de los 

requerimientos necesarios a fin de contraer matrimonio. Con un módico monto, la 

inscripción estará abierta hasta el 08 de marzo en la Oficina de Registro Civil del 

Municipio llevando los siguientes requisitos en horario de oficina, de 8:00 am hasta las  

3:00 pm:    

 Partida de Nacimiento y Certificado de Soltería de ambos contrayentes 

(actualizados). 

 Certificado Médico de ambos contrayentes. 

 Copia legalizada del DNI de ambos contrayentes 

 Copia Simple del DNI de dos testigos (no familiares) 

 Certificado domiciliario de ambos contrayentes (Copias de DNI, recibo de 

luz o agua). 

 Declaración Jurada de Soltería de ambos contrayentes. 

Consolida tu unión en Matrimonio Civil Masivo, esta es tu oportunidad de 

formar una gran familia, invita el Ing. José Luis Gálvez Chávez Alcalde 

Alcalde de Parcona, quien brinda este apoyo  social a todos los interesados. 

Con el Ruego de su Difusión. 

Parcona, 20 de febrero del 2018 

 

Sub Gerencia de Imagen y Comunicaciones 


